
  

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

 Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: ACCION DE GRUPO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2015 00278 00 

DEMANDANTES:  FRANCISCO URIBE GONZÁLEZ Y OTROS 

DEMANDADOS:  ESE HOSPITAL SANTA MATILDE, FUNDACIÓN 

HOSPITAL SANTA MATILDE Y MAURICIO 

TORRES 

Mediante auto del 9 de septiembre de 2021, se nombró a la Dra. Catalina 

Hoyos Jiménez, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.151.923 y 

tarjeta profesional de abogada 94.530 del Consejo Superior de la 

Judicatura como curadora ad litem del señor Mauricio Torres. 

A través de memorial allegado el 15 de septiembre de 2021, la 

mencionada abogada aceptó la designación como apoderada de oficio y 

adjuntó copia de la cédula ciudadanía y tarjeta profesional de abogada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE por aceptado el cargo de curadora ad litem del 

señor Mauricio Torres, por parte de la profesional del derecho Dra. 

Catalina Hoyos Jiménez, identificada con cédula de ciudadanía 

52.151.923 y tarjeta profesional de abogada No. 94.530 del Consejo 

Superior de la judicatura. 

SEGUNDO: ORDENAR que, por la secretaria del despacho, se efectúe la 

notificación personal y traslado de la presente demanda a la curadora ad 

litem Dra. Catalina Hoyos Jiménez, quien representa al señor Mauricio 

Torres por el término de diez (10) días; notificación que deberá́ realizarse 

como mensaje de datos a la dirección electrónica de la precitada 

profesional del derecho: notificaciones@godoyhoyos.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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